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INFORME SECRETARIAL:  A Despacho del señor Juez el expediente virtual del presente proceso Ejecutivo, 

informando que por auto del 28 de junio de 2023 se requirió al profesional del derecho JHON ALEXANDER 

RIAÑO GUZMÁN, a fin que informara si aceptaba la designación de Curador Ad Litem del demandado o 

ÁLVARO ENRIQUE ARISTIZÁBAL CALDERÓN. Ahora, se vislumbran algunas inconsistencias en el nombre del 

demandado que deben ser corregidas. 

 

En la fecha, 5 DE JULIO DEL 2023, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 

Julián Andrés Molina Loaiza 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales, Caldas, cinco (5) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:    EJECUTIVO  

DEMANDANTE:  JORGE GIRALDO & CIA LTDA 

DEMANDADO :  JUAN SEBASTIÁN CORREA NIETO 

                                        LUISA FERNANDA CALVACHE GÓMEZ 

                                        MARÍA NOEMÍ GÓMEZ OSORIO 

                                        ÁLVARO ENRIQUE ARISTIZÁBAL CALDERÓN 

RADICADO:   170014003010-2021-00092-00 

 

Con fundamento en la constancia que antecede, una vez verificado el Auto1 que 

requirió al curador ad litem, se evidencia que éste tiene inconsistencias que por error 

involuntario no se advirtieron en su oportunidad, por lo que al momento de hacer el 

requerimiento al curador JHON ALEXANDER RIAÑO GUZMÁN se consigno de la 

siguiente forma: 

 
 “Por lo anterior, se hace necesario REQUERIR al profesional del derecho JHON ALEXANDER 

RIAÑO GUZMÁN, con cédula Nro. 1.020.444.432 y T.P. Nro. 241.426 a fin que informe si 

acepta la designación de Curador Ad Litem del demandado JHON ALEXANDER RIAÑO 

GUZMÁN, y, en consecuencia, si a bien lo tiene, amplíe la contestación de la demanda 

ya presentada, o realice las manifestaciones que considere pertinente frente al referido 

demandado.”  

 

Nótese como se colocó el nombre del curador erróneamente, cuando lo correcto era 

el nombre del demandado, el señor ÁLVARO ENRIQUE ARISTIZÁBAL CALDERÓN 

  

Con base a lo discurrido, se acudirá a las facultades del artículo 286 del Código 

General del Proceso, corrigiendo la mentada providencia, quedando la sección 

objeto del error involuntario así: 

  

                                                           
1 C01PrimeraInstancia/C01Principal/48AutoRequiereCurador.pdf 
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Por lo anterior, se hace necesario REQUERIR al profesional del derecho 

JHON ALEXANDER RIAÑO GUZMÁN, con cédula Nro. 1.020.444.432 y T.P. 

Nro. 241.426 a fin que informe si acepta la designación de Curador Ad 

Litem del demandado ÁLVARO ENRIQUE ARISTIZÁBAL CALDERÓN, y, en 

consecuencia, si a bien lo tiene, amplíe la contestación de la demanda ya 

presentada, o realice las manifestaciones que considere pertinente frente 

al referido demandado. 

 

Las demás partes de la referida providencia quedan incólumes. 

 

NOTIFÍQUESE 

  

ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ÁLZATE 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 110 del 6 de julio de 2023 

Secretaría 

Firmado Por:
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Juez
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Manizales - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 79b4c5f4ea49eab9275fc66318147c09b8183688cde38398ce253ac1ba1c184d

Documento generado en 05/07/2023 10:31:28 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:cmpal10ma@cendoj.ramajudicial.gov.co

